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	Informe de la Secretaria General

	REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS ANUALES DE LA APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA CMDT-25

	Objetivo
En el Informe de la Comisión de Control del Presupuesto de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-25), se identificaron las Resoluciones, Decisiones de la Conferencia, incluidas esferas de trabajo adicionales, estudios técnicos y talleres, que requerían recursos financieros adicionales para su implementación. Los costos estimados para la realización de estas nuevas actividades se estimaron en 4,208 millones CHF en gastos combinados únicos y recurrentes. La CMDT-25 solicitó a la Secretaria General que señalara este asunto a la atención de la reunión del GTC-RHF de enero de 2026, en la que se presentó y debatió el documento. El GTC-RHF concluyó solicitando a la Secretaría que celebrara una sesión informativa sobre las estimaciones de costes a la luz de las implicaciones financieras de la CMDT-25. Se señaló a la atención de la CMDT-25 el número 142 (Artículo 22) de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, así como los números 488 y 489 (Artículo 34) del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.
Las Resoluciones adoptadas en la CMDT-25 se aplicarán con cargo al presupuesto ordinario, así como a fondos extrapresupuestarios recibidos a través de proyectos y contribuciones voluntarias. A través del Documento C26/42 del Consejo, la Secretaría propone asignar una parte de los ahorros de la ejecución del presupuesto de 2025 a las Iniciativas Regionales aprobadas por la CMDT-25. 
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar el Informe y a proporcionar orientaciones adicionales.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plataforma de colaboración

	Repercusiones financieras
La Comisión de Control del Presupuesto estimó que las consecuencias financieras de las decisiones de la CMDT-25 ascendían a 4,208 millones CHF. Las Resoluciones adoptadas en la CMDT-25 se aplicarán a través de iniciativas regionales con cargo al presupuesto ordinario y a fondos extrapresupuestarios recibidos a través de proyectos y contribuciones voluntarias. A través del Documento C26/42 del Consejo, la Secretaría propone asignar una parte de los ahorros de la ejecución del presupuesto de 2025 a las Iniciativas Regionales aprobadas por la CMDT-25. 
__________________
Referencias 
Documentos WTDC-25/70 y CWG-FHR-22/7





1	Introducción
1.1	La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-25), celebrada en Bakú (República de Azerbaiyán) del 17 al 28 de noviembre de 2025, adoptó algunas decisiones sobre nuevas actividades, estudios y talleres para que la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones pueda responder de manera oportuna a las demandas de los miembros y abordar cuestiones estratégicas que requerirán la atención de la CMDT-29. 
Se señala a la atención de la CMDT-25 el número 142 (Artículo 22) de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, que estipula lo siguiente:
	"4	En las Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones no se producirán Actas Finales. Sus conclusiones adoptarán la forma de resoluciones, decisiones, recomendaciones o informes y en todos los casos deberán ajustarse a la presente Constitución, al Convenio y a los Reglamentos Administrativos. Al adoptar resoluciones y decisiones, las Conferencias tendrán en cuenta sus repercusiones financieras previsibles y deberían evitar la adopción de aquellas que puedan traer consigo el rebasamiento de los límites financieros fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios."
1.2	Se señalaron a la atención de la Conferencia los números 488 y 489 (Artículo 34) del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, que disponen respectivamente:
	"1	Antes de adoptar propuestas o de tomar decisiones que tengan repercusiones financieras, las conferencias de la Unión tendrán presentes todas las previsiones presupuestarias de la Unión para cerciorarse de que no entrañan gastos superiores a los créditos que el Consejo está facultado para autorizar.
	2	No se llevará a efecto ninguna decisión de una conferencia que entrañe un aumento directo o indirecto de los gastos por encima de los créditos que el Consejo está facultado para autorizar".
1.3	La Oficina de Desarrollo y Telecomunicaciones (BDT) tiene el mandato de llevar a cabo estas actividades e informar a la próxima conferencia (CMDT-29). Sobre la base de los resultados de la Asamblea, la Comisión de Control del Presupuesto estimó que las consecuencias financieras de las decisiones de la CMDT-25 ascendían a 4,208 millones CHF (véase el Documento WTDC-25/70). Para mayor comodidad, en esta sección se presenta la información proporcionada en el Informe de la Comisión de Control del Presupuesto de la CMDT-25. 
Las Resoluciones adoptadas en la CMDT-25 se aplicarán con cargo al presupuesto ordinario, así como a fondos extrapresupuestarios recibidos a través de proyectos y contribuciones voluntarias. A través del Documento C26/42 del Consejo, la Secretaría propone asignar una parte de los ahorros de la ejecución del presupuesto de 2025 a las Iniciativas Regionales aprobadas por la CMDT-25.
[bookmark: _Hlk163251339]2	Repercusiones presupuestarias de las Resoluciones de la CMDT-25
2.1	La CMDT-25 revisó 44 Resoluciones existentes de la CMDT para garantizar que el UIT-D siguiera centrándose en las necesidades de los Miembros de la UIT. La Conferencia también elaboró cuatro (4) nuevas Resoluciones. La Comisión de Control del Presupuesto identificó los costes de las Resoluciones de la CMDT-25 con respecto a los recursos necesarios para aplicar las Resoluciones nuevas y modificadas. En el cuadro siguiente se detallan las repercusiones financieras de la CMDT-25 en términos de costes recurrentes anuales y no puntuales. 
2.2	En la CMDT-25 se adoptaron una nueva Resolución 91 (Bakú, 2025) y cinco Resoluciones revisadas que tienen repercusiones financieras. Los resultados de la CMDT-25 se aplicarán utilizando el presupuesto ordinario, así como fondos extrapresupuestarios recibidos a través de proyectos y contribuciones voluntarias. En la reunión de 2026 del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT-26) se presentó a la reunión de 2026 un informe separado sobre las implicaciones financieras de las Resoluciones adoptadas por la CMDT-25.
2.3	Podrían considerarse las siguientes fuentes para financiar los costes de aplicación de las decisiones de la CMDT:
–	ahorros gracias a la financiación proporcionada por el país anfitrión a la organización de la Conferencia, a reserva del acuerdo del país anfitrión;
–	contribuciones voluntarias;
–	créditos adicionales con cargo al presupuesto ordinario, a reserva de las fuentes de ingresos adicionales identificadas.
2.4	En resumen, los gastos adicionales identificados en las diversas Resoluciones de la CMDT-25 se estiman en 4,208 millones CHF para el periodo cuadrienal.
2.5	La metodología de estimación de costes se había presentado en dos reuniones del GTC‑RHF en 2025. La Secretaría seguirá colaborando estrechamente con los Miembros para mejorar los métodos de cálculo y la coherencia de las estimaciones.
2.6	Se pidió a la CMDT, COM 2, que la colaboración de la BDT con otras oficinas (en particular la TSB) evite la duplicación de la aplicación de las Resoluciones. Esta colaboración entre los Sectores contribuirá a reducir las consecuencias financieras y seguirá garantizando una mayor eficacia en la aplicación de algunas Resoluciones. 
2.7	La Presidenta del GTC-RHF, tras constatar un superávit en la situación financiera de la Conferencia, propuso que dicho superávit se asignara para empezar a aplicar las Resoluciones con repercusiones financieras aprobadas en la presente Conferencia.
2.8	La Secretaría invita a los Estados Miembros a aportar contribuciones voluntarias para apoyar la aplicación de las Resoluciones de la CMDT y a facilitar orientaciones sobre fuentes de ingresos adicionales. La Secretaría se esforzará por formular una recomendación al Consejo sobre la financiación del saldo de los costes, en función de la disponibilidad de las correspondientes fuentes de ingresos o ahorros.
El cuadro del documento contiene un resumen general de las estimaciones para las Resoluciones nuevas y revisadas de la CMDT, como sigue:
Consecuencias financieras de las Resoluciones nuevas o modificadas
de la CMDT-25
	
	(000 CHF)

	
	Alcance inicial
	Costes recurrentes para un periodo de 3 años
	Costes iniciales + costes recurrentes durante 3 años

	Nueva Resolución 91 – IA para el desarrollo
	199
	453
	652

	–	Experto desarrollará e implementará un servicio integrado de apoyo a la IA para los Estados Miembros 
	96
	144
	240

	–	Organización de cursos de formación y becas
	60
	180
	240

	–	Traducción (+ tratamiento de textos)
	43
	129
	172

	
	
	
	

	Resolución 34 – Función de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación en la preparación, alerta temprana, rescate, mitigación, socorro y respuesta en situaciones de catástrofe
	156
	468
	624

	–	Experto para prestar asistencia técnica y apoyo en materia de capacitación a los Estados Miembros
	96
	288
	384

	–	Organización de cursos de formación y becas (IA para EW4All)
	60
	180
	240

	 
	
	
	

	Resolución 46 – Prestación de asistencia a los pueblos y comunidades indígenas a través de las tecnologías de la información y la comunicación
	139
	273
	412

	–	Experto que prestará apoyo para la integración de conocimientos indígenas y el desarrollo de programas de alfabetización digital.
	96
	144
	240

	–	Traducción (+ tratamiento de textos) 
	43
	129
	172

	
	
	
	

	Resolución 55 – Integración de una perspectiva de género en el UIT-D y promoción de la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres y las niñas por medio de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación
	266
	798
	1 064

	–	Experto impartirá programas de capacitación en competencias digitales y de liderazgo 
	96
	288
	384

	–	Organización de cursos de formación y becas
	60
	180
	240

	–	Apoyo a iniciativas – Las niñas en las TIC, ...
	50
	150
	200

	–	Actividades de la Red NoW4WTDC 
	60
	180
	240

	
	
	
	

	Resolución 66 – Tecnologías de la información y comunicación, medio ambiente, cambio climático y economía circular
	96
	144
	240

	–	Experta en la realización de campañas de sensibilización pública sobre la eliminación de residuos electrónicos
	96
	144
	240

	
	
	
	

	Resolución 76 – Promoción de las tecnologías de la información y la comunicación entre los hombres y mujeres jóvenes para su emancipación social y económica 1 216
	304
	912
	1 216

	–	Jóvenes profesionales
	254
	762
	1 016

	–	Becas para la participación de hombres y mujeres jóvenes en programas sobre competencias digitales
	50
	150
	200

	TOTAL
	1 160
	3 048
	4 208
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